
  

CONSTITUCION DE LA EMPRESA 

* MAJAS — CORONEL CONPAÑIA 

LIMITADA ” 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: PERNANDO MAJAS COR» 

TES, FPERMANDO CORONEL SANCHEZ Y ANTONIO MARD 

VALDIVIESO. 

Por Y 50.000,00 

ARAALREBCRARIBLCACACA CA CEA ALAN 

En la ciudad de Quito, Capital de la Repíblica del Ecundor, 

miércoles, dies de Junio de mil novecientos setenta, nante mi 

el Notario doctor Jorge Washington Lara, comparecen los seño- 

res Fernando Hajas Cortes, casado; Fernando Coronel Sánchez, 

soltero; y Antonio Harb Valdivieso, casado, ecuatorianos, ma- 

yores de edad, vecinos de este lugax y hábiles, a quienes co- 

rRosSco, de que doy fé, y dicens que elevan a escritura páblí- 

ca la minuta que me entregan, cuyo tancr es éste:- "SEÑOR 

MOTARIO.- Digness extender en su Begistro de escritu- 

ras públicas, una de la que conste el contrato de compal La 

contenido en las siguientes claúsulas:- PRIMERA .- COM- 

PARBECIENTES ,- Comparecsa y otorgan la presente secritura, las 

siguientes personass”- a) El señor Fernando Majas Cortés, de 

Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profe- 

sión Arquitecto, domiciliado en esta ciudad de Quitos b) El 

señor Pernando Coronel Sánches, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Civil, domici- 

liado en esta ciudad de quito; y, Cc) El señor Antonio Harb 

Valdiviaso, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca” 

sado, de profesión empleando, domiciliado en esta ciudad de Qui-



to.” fodoaz los comparecientes declaran su voluntad de, amo 

lo hacen en efecto, constituir en calidad de socios una ao» 

pañía de responsabilidad limitada, oujeta a las leyes ecua- 

torianas y a los Estatutos que figuran a contimación:- 3 E - 

GUNDA ,- ROSFAVYUTOS.- ARTICULO PRIo 

MERO .- MONARE Y DURACION .- . La Compañía se denoninará 

“ HAJAS -— CORQUMEL COMPAÑIA LIMITADA *, y tendrá una dura- 

ción de treinta años a partir de la fecha de inscripción de 

este contrato en 21 Registro Mercantil, ain perjuicio de lo 

que sabre disciución anticipada, prevean la Loy o los presen» 

tes Estatutos. - ARTICULO SEGUNDO .-OBJKE- 

to.- La Compañía tendxá por objeto el estudio, la planifica» 

ción y construcción de obras ds arquitectara e ingenierías. 

tales como edificios, caninos, obras de urbanización, etob- 

"óra.- A talos efectos, la Compañía podrá importar y expor- 
o. 

tar y vender al pa Y mayor y senor; o realizar cualquier ac» 

tividad industrial; y, en genaxal, celebrar todos les actos 

y contratos civiles, usroantiles, o de otra naturaleza, que 

correspondan al giro de sus negocios,” ARTICULO - 

PRBREBRO.- DPONICILIO .- Bl domicilio princi- 

pal de la Compeñía estará en la ciudad de quito; pudilindose 

abrir secursales, agencias o cualesquiera otros establesi- 

mientos, dentro o fuera del País. - ARYICULO CUAR- 

TO.- CAPIVAL $0C1AL .- 8l capital socíal es de 

cincuenta mil sueres (£í 50.000,00 ).- Se encuentra Ínte- 

gramente suscrito y pagado por los socios en álnero efectivo,» 

Se divide en cincuenta partes socinles de uan mil sueres cadn 

- Corsesponden al socio Arquitecto Pernando Najas Cor-- 

 



  

o 
tes, diez y siete partes sociales con dies y siete derechos 

correlativos.- Al socio ingeniero Fernando Coxonel Siinches, 

diez y siete partes sociales con dies y siete dereshos corre- 

lativos.- Y, al escio Antonio Harb Valdivieso, dies y seis 

partes sociales con dies y seís derechos correlatives.- Los 

certificados de aportación serán otorgados por el valor to- 

tal de las pertícipaciones de cada socio, o por los valores 

de cada parte social, a elección de loa socios.- AR Y ICO 

LO QUINTPO.- MEPRESENTACION DE LA COMPAÑIA, - La 

Compañía estará representada, judicial y extrajudicialuente, 

por «el gerente, con la salvedad de que en actes o contratos 

cuya cuantía ses mayosz de ción mil sucres, la representación 

la ejercezá de consuno con el Presidente, ARTICULO 

SEXTO .- ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- La Compañía 

será aduinistrada a traves de los siguientes órganoos Junh-=- 

ta General, Presidente y Gerente. ARTICULO SEP 

TIMO .- DE LA JUNTA GEMERAL,- La Junta General es el dr- 

gano máximo de la Compañía, - Está integrada por todos los 

socios.” Puede ser ordinaria o extraordinaria,- Es ordinaria 

la que se reunirá dentro de los tree primeros mesos del año 

calendario, para conocer cualquier asunto relacionado con la 

vida de la Compeñífa,- Todas las demfe se considerarán extraor- 

dinarias, y en la convocatoria se deberán mencionar, expresa- 

monte, los asuntos a tratarse.- Le competes a) Designar, por 

el tiempo de un año, y remover al Presidente y al Gerente de 

la Compañía, - ») Aprobar cuentas, blancos, informes presen 

tados por el Gerente.- c) Determinar la forma cómo ee han de 

repartir las utilidades, inclusive anticipar el reparto.- d)



Mesciver el estableciniento de sucursales o agencias, - 0) Pí- 

jar el porcentaje de los fondos de reserva,- f) Permitír la 

adaisión ás nuevos socios y la cesión de las partes sociales,” 

Se nocesitari en estas dos últimos casos una mayoría que re- 

presente, al menos, las tres cuartas partes del capital s0- 

cial.- y) Decídir sobre: aumento de capital, disminución del 

mismo, prórroga del contrato social,.- h). Resolver que se ens 

jenen o graven los immusbles pertenecientes a la Compañía, - 

i) Acordar la dis-alución anticipada de la Ccapañía.- 3) Ex- 

cluir a uno o nás socios ds acuerdo con la Lay.- k)Disponer 

que ss entablen Las acciones correspondientes eun contra de 

los administradores, - 1) Fijar las remuneraciones del Presí- 

dente y Gerente .- m) Nowbrar liquidador de la Compañía, llo» 

gado el caso.- n) fodas equellas atribuciones que no se hayan 

desigrado expresamente a otro drgano aduinietrativo.” A R Y I- 

CULO OCTAVO .- DB LA JUNTA GEMERAL .- CONVOCATORIAS 

_ Y QUORUN ,- El Presidente o el Gerente, en sus 0R908, CORVOGA= 

rán a la Junta General oxdinaría con la necesaría anticipe- 

ción para que pueda reunirse con sl tiempo señalado por el artí- 

culo sáptino,- La Junta general extraordinaria podrá ser con 

vocadas a) Por el Presidente o el Gerente, en sas canos.- b) 

Por el socio o socios que representen, al menos, el treinta 

por ciento del capital social,- La convocatoria se hará por 

ensalquiezr medio idóneo; y no «ezxá necesaria en el caso del 

artículo ciento cuatro, inciso tercero de la Ley de Compañias. - 

Cuando la reunión se renilos por primera convocatoria, se reque- 

eizá para ounlquier resolución, wma mayoría que represente más 

ás la nítad del capital eocial,- 3e exceptuán los casos sayo» 

 



  

cialmente regulados por este contrato.- En reunión debida a 

seganda comocatoria, bastará la simple mayoría de los pre- 

sentes, cub lquiera que ses el porcentaje del capital repre- 

sentado. - Se exceptúan, asimismo, los casos en que esto con» 

trato o la Ley exigen una mayoría calificada, -Cada parte s9- 

cial dará derecho a voto en relación a su valor pagado.- La 

representación de los socios en las Juntas generales ss roegi- 

rá por lo que dispone la ley, ARTICULO MOVENO.- 

DEL PRESIDEARYE.- El Prosidente, para ojerser ta- 

les funciones, no requerirá ser socio de la Compañía, - Dura- 

rá un año en su cargo.- Le corresponde: a) Representar a la 

Compañía, judicial y extrajudicialmente, en actos o epntra- 

tos cuya cuantía sea superior a» los ción mil sueros, de con» 

suno con el Gexente.,- ») Presiáir las Juntas generales y con” 

vocarias,”» 0) Legalisar las actas de las Juntas generales 

con su firma,- d) Suscribir, junte con el Gerente, los cortí- 

ficados de aportación y les cesiones de los mismos,” e) Reem- 

plasar al Gerente en caso dé falta de dete, o por encargo 

del mismo Gerente, - ARTICULO DECIMO ,” DEL ER- 

SETS ,- El Gerente podrá sex o no socio de la Compañifa,- Du 

zaxrá un año en su cargo. - Lo corresfondes- a) Representar a 

la Compañía, judicial y extzajedicialeonte, de consuno con el 

Presidente en actos y contratos cuya cuantía sebrepate de 

cien mil sucres.- b) DMalisar toda clase de gestiones, actos 

y contrates, segén lo establecido por la Ley y el centrato 

social,- ec) Presentar el balance amal, la cuenta de ypórdi- 

das y ganancias y una propuesta sobre distribución de bonefi- 

cios, todo esto dentro del plano máxino de ochenta días pos-



teriores a la texminsción del año calendario.- d) Convocar a 

juntas generales si no lo hiciexs el Presidente,” e) Renpla- 

sar al Presidente en caso de falta de éste, o por encargo del 

mismo Presidente,- £) Cuidar que se lleven adecusdamente la 

contabilidad y la correspondencia, - y) Wonbrer y rensver a los 

enplaados de la Compañía y fijar sus remuneraciones,» h) Cui- 

dex que se cumplen las obligaciones hacia la Caja Iiscional 

del Seguro Social,- 1) Inecribiz en el Registro Mercantil, en 

los téxminos del artículo ciento catoros de la Loy de Compa- 

ñÍas, una lista completa de los socios,- j) Actuar como Se- 

erstario en las Juntas Generales.” k) Legalizar con su firma, 

que ixd junto con la del Presidente, los certificados de apor» 

tación y las cesiones Je los aportes,.-1) Responder por las 

instalaciones, enseres y Sens propiedades de la Compañía, -2) 

Inscribir en el DMegistro Mercantil el acta de posesión de su 

cargo, seí como del Presidente,- ajActuar como liquidador de 

la Compañifa si, Llegado el caso, no se hiciezra la designación 

exprofeso,- 0) Cueplir y haser cumplir la Loy, les preorontes 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General,- A AY I > 

CULO DECIMO PRIMBRO.- PORO DS SESENVA .- 

La Conpeñía constituirá un fondo de reserva en los términos 

del Artículo noventa y cuatro de la Ley de Compañísa,- La Jun» 

ta general podrá ammantar el poresataje legal o crear otros 

fondos de reserva, con losa cbjetos que la misma Junta desiíg- 

mM.” ANTICULO DECINO BROUNDO .- PISCALE> 

RACIÓN .- Los socios tendrían el derecho de revisar en coniquiez 

tiempo les libros, la correspodencia, y el archivo de la Com- 

patas por as? o por medio de un perito en contabdlidad,.-A R>-
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TICURO DECIMO TERCERO .- DISOLUCIÓN Y SMf=. 

CIONES.- En estos aspoectos, los socios se remiten a lo dis- 

puesto pox la Ley de Conmpañías,.- La Junta General tendrá las 

más amplias facultades para establecesz que la Conpañía se di- 

susiva.- En pastícular, podrá ser causa para esta decisión, 

lo eiguiente:- a) La ocurrencia de conflictos colectivos de 

trabajo,especialamente en que intervengan persenas ajenas a 

la Empresa; o que pongan en peligro la estabilidad económica 

y financiera de la misma, - b) La creación de impuestos o au» 

mento de los existentes, que difícuiten o imposibilitcon el gi- 

ro de los negocios,- c) La disminución del capital social en 

un porcentaje de un treiata por cisato o más, - PT ERCERA- 

Entregas en Caja:- Ri estado de las entregas en Caja 08, 00m 

sigues Arquitecto Fernando Najas Cortes, dies y siete mil su- 

exes,- Ingeniero Fernando Coronel Sánches, dies y siste mil 

sucres.- Antonio Harb Valdivieso, dies y seis mil sucres, -To- 

tals cincuenta mil suores,- CUARTA ,- En todo cuanto no 

queda prescrito expresamente en este contrato, se entenderán 

incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de Compe- 

Alas y el Código de Comercio.” QUYINTA .- CONCLUSION .- 

Se faculta al señor Arquitecto Fernando Najas Cortes para que 

solicite y obtenga del Jues competente la aprobación de este 

contrato; y para que renlice las demís diligencias en orden 

a la perfección y validos del mismo.- SEX TA .,- CLAUSULA 

FINAL. Usted, señor Sotario, se dignará agregar las demás 

claderulas de estilo para la valídes y firmeza de esto instru- 

mento.-£) Dr. Edgar Terán,- Abogado.- Matrícula número doscien- 

tos ochenta y siete”,- Hasta aquí la minuta que los compare-



ecjentos la ratifican. - Ye agregan los conprobantes de pago de 

los tinbres fiecales que tienen el número seiscientos senor» 

ta y uno - setecientos sesenta y aleta y seiscientos sesenta 

y un mil estocientos ochenta y tres.-Se cumplieron los precep- 

tos legales del casof y leida que faf esta escritura Integra» 

mento a los otorgantes por mi el MWotario, aquellos se ratífi- 

can en lo expuesto y quedando fecuitado el señor Arquitecto 

Najas para la inesripción, firman conmigo y en unidas de acto, 

de tode lo cual doy £6.- £) Pernando Majas C.- £) Pernando Co» 

consi Sánchez.” £) Antonio Harb Y.- Bl Notario, £) Jorge Y. 

Lara Y, - MINISTERIO DE PIMANZAS.- Jefatura Provincial de Re- 

caudaciones de Pichincha,- Nísero 1-R seiscientos sesenta y 

un il setecientos sesenta y siete.- Pechas Enero trece de 

míl nov ecíentos setenta, - Nombres Fernando Najas Cortes y 

otros.- Notario doctor Jorge Y, Lara Y.- Por concsptodes Escri- 

tura de constitución de la Compañía de Respensabilidad Limita» 

da denominada * Majas - Coronel Compañía Limitada”, que la for- 

man los mencionados arriba, con el capital social de cincuenta 

mil sucxes: Timbres Fiscales, sons sesenta por ciento) doscien» 

tos ochenta y ciaco sucres,- f) A, de J. Liquidador.- f) 3, 

Gabriel Haro Haro, Jefa de Recaudaciones de Pichincha o Recau- 

dador.- ( Ray un sello ).”» MINISTERIO US FPINANZAS,- Jefatura 

Provincial de Recaudaciones de Pich incha,- Wómero 1-R, sejo- 

ecjaentos sosenta y un níl setecientos ochenta y tres,- Enero 

treos de uil novecientos setenta: - Hombres ” Eajas-Coronsi Cum 

pañía Linitada".- Por concepto de: Calebración de escritura 

de constitución de la Compañía consignante, con el capital so- 

cial de ciscuenta mil syeres divididos en cincuenta aportacios 
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nes de un mál sucres cada una, Notario doctor Jorge W. Lara 

Y.Timbxres Fiscales, sons doscientos sucres.- Tiubres Asisten- 

cla Social, son: cian sueres.-*otal sonstrescientos sucres,- 

£) EVCS, Liquidador.” £) J, Gabriel Haro Haro.- Jofe de Recau» 

daciones de Pichincha o Recaudador.- ( Hay un sello). 

   

   
    

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta ONCEAVA 

COPIA, signada y firmada en Quito,a siete de Noviembre de mil 

novecientos setenta y cinco 
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